
HONORABLE ALCALDIA MUNICIPAL
TARIJA-BOLIVIA

,'Que, el recientemente creado SISTEM~DEPLANIFICACIONtADMINIQ
merON 1{- C0N'!t'ROLDELDESARROLLOURBANODELACIUDADDE TARIJA(SIPACDur)en
s,ubstitución del PLANRmtJI..rux)R DETARIJA,es la institución municipal que
detennina 'el uso del suelo y la aprotación de plaflos' de lotes y conet.ruccto
n~~,manteniendo un archivo de datos I referentes a l~ propiedad urbana. -

. Que., la H. Alcaldía Municipal Üene el deber ,de exigir el ~
9° del iin~eato a. la .propiedad dentro. del área urbana, establecido y norma-do J::Or Ley. . .

roa· TAmQl!~ con las facultades que confdlere la Ley OrgániCi:a de' Municip,Úi...¡
. . , . dades, concordante con la Constitución Política del Estado, el ti

concajo Municipal de la Ciudad de Tarija, con el voto unánilOO dé
todos sus miembros.

DEJ:?;F:r,a.:

~~Tlcur.6 m_e: Creáse la DIREX:CIONDE C.ATASTROMtJNICIPAL,la misma qUe, 1
de¡:'1r.lC'lerátecnicament¡¡" de Ila GERENCIADEI1RQUITEC'mJRA y PLANIFICACIONllR~
B~'~ del SIPACDUT.

!_'!!-'I_,:ur..o SEGUNOO: La DlRECClOO DECA'l'l\STROMUNICIPAL,por intet'TOedio de- la
G~:rencia de Arquitectura y Planificación Urtana, ,con la finalidad de evitar.'.:
dlspet-sión y/o duplici/lad de : recursos humanosy eco\16micostomará vincula­
c~ón con las Oficinas' de Catastro y con el Ministerio de Ur'banistro y Vi
viendapara proponer acuerdos sobre financiamientos, dotación de reglame~"-;-:
tos, eSbablecimiento de métodos de trata jo e imp'bementación coordinada de ~
las bases tril:utariasi acorde en un todo con lo prescrito en el inciso 2)
del Art. ge e inciso 5 del Art. 192 de lIa Ley Orgánd;ca de Municipalidades
que, perentoriamenee dí.sponen tanto "la administración de los i.nstrumentos
~i!guladoresdel Sist~!TIede Catastro Urtano y su !"~caudaci6n" cuanto la apro-
ción POr parte del H. Concejo Municipal de "Loe-pfanea, programas '1 pro _

~~tos de desarrollo, regulación ',' mejoramiento urcencsv zonificaciónclSOlTll3tl
a su ConSideración por el Alcalde Municip:ll':

~~CERO • La DIRECCION DE CA'rMIROMlINIClP~, elaborará l~s fichas.
na ContrOl, y realizará ei .traba jo d~ t'ec::~¡.::\reata~i()n..de la .. propledad ur~
ti. (le la Cl.Udad de Tarija det.errrdnenzi en fO''!Ila ordenada y técnica las supe,!

c1.es ' t bl ' , _ ti 'loe v exactas de lotes y construcciones y (')8 a ecera a. m1.6lOC18ItpO
alores reales de la propiedad. 1'1

~. Quedan encargaClos del fiel y estri.cto cumplimiento dé? la
I1teOrdenanza, el H. Alcalde Municipal por inte~dio de la Ofic:.ü{a
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~ica y Oficialía Mayor Administrativa
'!r3yor . ficación Urbana del S IPACDlJI.' •y planl

y la Gerencia

ES dada en el Palacio Consistorial de la ciudad de Tarija, a los cuatro
, del treS de Junio de mil novecientos noventa a1'l08.dlas

REX.7ISTRESE,PUBLIQUESE y ARCHIVESE.

&:~..~LCNL. PEZ ILLO

ESOONFO~: r .? . '1, ~..--:SIDENTE H. ONCBJO MUNICIPAL

l . ,/ //;¿,~ .._.",.,.' .(/L.. 0ZJ:qtt-: ..' .-
A EL~. DE lGO

DEL H. CON, O MUNICIPAL.
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